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 ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO CIUDADANO DE GRUPOS VULNERABLES 
 
En la Heroica Puebla de Zaragoza, siendo las dieciocho horas del día tres de abril del año dos mil trece, en 
la Sala de Juntas del Consejo de Participación Ciudadana, ubicada en 8 oriente 1014, Barrio El Alto, 
Puebla, Pue.; con fundamento en lo establecido en los artículos 176 fracción VII, 177 fracción I, 178 fracción 
IV, 181, 183, 184, 185, 186, 188 del Código Reglamentario para el Municipio de Puebla, y en cumplimiento 
al artículo 203 fracción III del mismo ordenamiento, se reunieron las siguientes personas: 

 
CONSEJEROS 

 
Lic. Leticia de la Llata Hernández. Presidenta del Consejo Ciudadano de Grupos 

Vulnerables. 
Ariadna Lutrillo Arellano. Vocal de Vigilancia del Consejo Ciudadano de 

Grupos Vulnerables. 
Elizabeth Corona Espinosa. Consejera Suplente de L. A. E. Aldo Eric Gallardo 

Arrollo. 
Prof. Alejandro Ramírez Campos.  Consejero.  
Lic. Efrén Juan Bashbush Bauza.  Consejero. 
Raúl Osbaldo Arroyo Araoz.  Consejero. 
Dra. Lydia Ruiz Flores. Consejera. 
Lic. Ma. Marcela Balandra Jara. Consejera.  
Mtro. José Luis Guevara Montiel. Consejero.  
 

AUTORIDADES E INVITADOS 
 

L.E.E. Delfina Huerta Naveda.  Departamento de Atención a Personas con 
Discapacidad y Clínica de Rehabilitación del 
Sistema DIF Municipal. 

Norma Olivares Juárez. Invitada.  
Mario Martínez Barragán.   Invitado.  
Alfonso E. Lardizábal Díaz. Coordinador Especializado de la Dirección de 

Planeación IMPLAN. 
Alejandro Ávila Fraginals. Analista Consultivo “A” de la Secretaría Ejecutiva 

del Consejo de Participación Ciudadana.  
 
Con el fin de celebrar la sesión ordinaria del Consejo Ciudadano de Grupos Vulnerables correspondiente al 
mes de abril de 2013 bajo el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
1. Lista de asistencia y declaratoria de quórum legal. 
2. Lectura del orden del día y aprobación del acta de la sesión anterior. 
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3. Revisión de avances Escuela Valor. 
4. Red de Vinculación Laboral (Programa con Empresarios Club Rotario). 
5. Invitado LECI Lic. Marcela Balandra 

6. 
Asuntos Generales.  

• Recapitulación de acuerdos. 
•  Orden del día de la siguiente sesión. 

 
LISTA DE ASISTENCIA, DECLARATORIA DE QUÓRUM LEGAL.  

 
Lic. Leticia de la Llata Hernández.- Dio la bienvenida a los consejeros, autoridades e invitados, al Lic. 
Mario Martínez Barragán invitado de la Dra. Lydia Ruiz Flores, a la Lic. Norma Olivares Juárez que 
representa al INAPAM. También presentó a la L.E.E. Delfina Huerta Naveda que representa al SIMDIF. 
Declaró quórum e inició la sesión. Se aprobó el acta de la sesión anterior. 
 

RED DE VINCULACIÓN LABORAL (PROGRAMA CON EMPRESARIOS CLUB ROTARIO). 
 

Lic. Leticia de la Llata Hernández.- Informó que durante el mes pasado realizaron dos actividades en 
función de la Red de Vinculación Laboral. El Ayuntamiento de Puebla organizó una feria de servicios de 
diferentes instituciones y como Consejo Ciudadano participaron promoviendo el empleo para personas en 
situaciones de vulnerabilidad. 
Comentó que en la Red de Vinculación Laboral invitaron a todos los que forman parte de la misma Red 
para la difusión del trabajo para personas de tercera edad, discapacidad y de madres jefas de familia. Los 
integrantes de la Red se reúnen una vez al mes. La Red de Vinculación Laboral es un proyecto Federal, 
Estatal, Municipal y de organismos no gubernamentales. La Red busca obtener condiciones laborales 
dignas para personas en situación de vulnerabilidad y han tenido buena respuesta por parte del 
empresariado. Agregó que platicaron con personal de DIF con los cuales comentaron que sería bueno 
generar un proyecto de capacitación en microempresas, en autoempleo, y la posibilidad de abrir una 
pequeña plaza comercial para personas de la tercera edad y personas con discapacidad y darle mucha 
difusión.  
 
Elizabeth Corona Espinosa.- Hay empresas que ya tienen a gente con discapacidad contratada y no 
saben de esto ¿cómo se les puede dar a conocer? 
 
Lic. Leticia de la Llata Hernández.- Respondió que pueden les pueden llevar la plática o los pueden invitar 
a los eventos que quieren organizar. Se propusieron dos cosas: Primero, visitar a todos los Clubes Rotarios 
y darles esta charla. La segunda consiste en que se organice para todos los Consejeros de todos los 
Consejos Ciudadanos y darles la charla. Les comentó que les toca como Consejo Ciudadano la reunión 
para el jueves 25 de abril a las 9.30 a.m. en calle Bella Artes #4504 Santa Cruz Buena Vista. Zavaleta. Dio 
paso al punto cinco. 
 

INVITADO LECI  
LIC. MARCELA BALANDRA 
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Lic. Ma. Marcela Balandra Jara.- Expuso que este programa de comunicación se trabaja en diez sesiones 
y se dan diez habilidades y se trabajan en grupos tres horas a la semana con cada grupo para que aprenda 
una habilidad. Mencionó que LECI son los Espacios y la Comunicación Interpersonal. Realizó su 
presentación. Su lema es: “cambio yo, cambia mi mundo”. Su misión es enseñar y promover la calidad en la 
comunicación, a partir de las ciencias del comportamiento y motivados por el amor de Dios, a uno mismo y 
al prójimo. Explicó todos los elementos que integran el Proyecto LECI. 
 
Raúl Osbaldo Arroyo Araoz.- Preguntó cuál sería la visión de LECI en cuanto al programa.  
 
Lic. Ma. Marcela Balandra Jara.- Contestó que su visión es desarrollar la calidad de la vida de cada una 
de las personas. Trabajan desde niños hasta adultos a cualquier grupo y atienden a cualquier persona.  
 
Mtro. José Luis Guevara Montiel.- Dijo que lo primero que necesitan para estar bien con los demás es 
estar bien contigo mismo. 
 
Lic. Ma. Marcela Balandra Jara.- Comentó que son las actitudes las que se modifican y por eso pueden 
impactar al otro y hacer que el otro tenga cambios.  
 
Lic. Leticia de la Llata Hernández.- Ahora que han estado trabajando con la Escuela Valor, les gustaría 
lograr que se pueda implementar algún grupo de animadores del Proyecto LECI.  
 

ASUNTOS GENERALES. 
 

Lic. Leticia de la Llata Hernández.- Dio lectura a la carta de renuncia enviada por la consejera Dra. Natalia 
Montserrat Sardá Cué. 
Dijo que la Dra. Lydia Ruiz Flores les trajo una propuesta para que puedan firmar un convenio de 
colaboración con el Club Rotario y además les hace una invitación para el programa de radio a través de 
internet.  
 
Dra. Lydia Ruiz Flores.- Informó que les dieron un espacio en una radiodifusora: sabersinfin.com, el 
programa es todos los miércoles a las 10 a.m. Dijo que uno de los propósitos es dar a conocer las 
actividades que se están haciendo dentro y fuera de un Club Rotario. Necesitan planear lo que se requiere 
o las necesidades de estos grupos vulnerables para que puedan hacer una vinculación con las plazas 
comunitarias. Señaló que va a platicar con su presidente y también con el Instituto Estatal de Educación 
para los Adultos, y los que están a cargo en San Pedro Cholula y San Andrés Cholula para firmar un 
acuerdo en donde puedan hacer esta Red de Vinculación.  
 
Ariadna Lutrillo Arellano.- Dijo que conoce una chica del municipio de Oriental Puebla que tiene 
discapacidad motriz que tiene 10 años y recurrió al DIF del municipio de Oriental y desde hace 2 años hizo 
la petición de una silla de ruedas y no le ha sido autorizado. Preguntó si por medio del Club Rotario, podrían 
otorgarle su silla de ruedas. 
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Dra. Lydia Ruiz Flores.- Respondió que aún no llega el contenedor y está por llegar, ya tiene varias 
solicitudes del Club pues él tiene que conseguir el dinero para poder obtener estas sillas. Ella es la 
encargada de tomar su historial clínico, se les hace un llenado de una hoja y se les toma una foto en qué 
condiciones está el paciente y ven que tipo de silla necesitan.  
 
Mtro. José Luis Guevara Montiel.- Preguntó si las sillas que van a traer, las van a donar o prestar. 
 
Dra. Lydia Ruiz Flores.-  Contestó que son dos proyectos diferentes, uno es el de silla de ruedas, donde 
las sillas son totalmente donadas y otro es el banco de ayuda temporal que consiste en prestar muletas, 
cabestrillos, etc. 
 
Lic. Leticia de la Llata Hernández.- Preguntó que procede para poder apoyar a esa niña. 
 
Dra. Lydia Ruiz Flores.- Respondió que habría que enviarle la solicitud para que la llenen y la firmen sus 
padres. Además anotar un número telefónico para estar en contacto con ellos. 
 
Lic. Leticia de la Llata Hernández.- Preguntó si también los están invitando al programa de radio, y por 
cuanto tiempo, y que es lo que se necesita. 
 
Dra. Lydia Ruiz Flores.- Respondió que sí, serían los miércoles una vez al mes. 
 
Lic. Leticia de la Llata Hernández.- Preguntó en dónde. 
 
Dra. Lydia Ruiz Flores.- En la 7 poniente # 502 inter.1 altos. La dirección es “sabersinfin.com” 
 
Lic. Leticia de la Llata Hernández.- Preguntó a los Consejeros, quién podría ir a la radio el día miércoles a 
las 10 a.m. para hacer un rol y aprovechar esta invitación tan importarte.  
 
Dra. Lydia Ruiz Flores.- Dijo que existe la posibilidad de no asistir y no se puede hacer el programa de 
radio pero sí pueden escribir, se comprometió que todo lo que se escriba salga a en la página de 
sabersinfin.com.  
 

RECAPITULACIÓN 
 
Se tiene el compromiso como Consejo Ciudadano de organizar la reunión de la Red de Vinculación Laboral, 
asistir para el día 25 abril a las 9.30 a.m. en la calle Bella Artes # 4504 Santa Cruz Buena Vista Zavaleta.  
El día 8 de mayo la difusión del Consejo y su participación en la Red de Vinculación Laboral por radio. 
 
Lic. Efrén Juan Bashbush Bauza.- Informó que hace tres semanas llevó a una chica con intento de 
suicidio y también tiene el paladar hundido y labio leporino. Y agradeció al DIF Municipal su compromiso en 
el aspecto de suicidio. Comentó que quedo pendiente el Manual de Discapacidad y también lo de la 
fundación Espinosa Rugarcía porque los está apoyando con dinero. También lo invitaron a una sesión de 
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radio con Carlos Martin Huerta sobre el problema de los orfanatorios por que se los están cerrando muchos. 
Y también lo invitó el Pastor de la Amistad Cristiana para que trabaje con ellos, y les dijo que sí, también 
está lo del Manual de Discapacidad para que le den fecha y el Programa Valor. 
 
Mtro. José Luis Guevara Montiel.- Propuso que se integre al Consejo a la Lic. Norma (Olivares Juárez), 
ella trabaja en el INAPAM y entraría de una manera personal. 
 
Lic. Leticia de la Llata Hernández.- Dijo que la Dra. Lydia Ruiz Flores invitó al Lic. Mario Martínez 
Barragán y el Mtro. José Luis Guevara Montiel invitó a la Lic. Norma Olivares Juárez, quiere que se les 
envíen la lista de los documentos que necesitan cubrir.  
 
Lic. Alejandro Ávila Fraginals.- Comentó sobre la conformación del Consejo y se tiene el caso de dos 
Consejeros que ya tiene seis faltas consecutivas, el Código Reglamentario señala más de cuatro faltas 
consecutivas como es el caso del Lic. Jorge David de la Garza Benítez y la Lic. Liliana Pérez Ronquillo. 
Sometió a consideración del Consejo la situación de estas dos personas pues están sujetos a darlos de 
baja.  
 
Lic. Leticia de la Llata Hernández.- Dijo que hablará con el Lic. Jorge David de la Garza Benítez para 
preguntarle para ver si se quiere integrar, también con la Lic. Liliana Pérez Ronquillo para ver su situación. 
 
Lic. Alejandro Ávila Fraginals.- Preguntó si en la próxima sesión definen la situación de los dos 
Consejeros con posibilidades de baja.  
 
Prof. Alejandro Ramírez Campos.- Compartió brevemente algo que se está haciendo en la Asociación 
Cultural de Invidentes, que es el resultado de algunos estudios profesionales en escuelas, con psicólogos y 
demás. A través de los mencionados estudios se ha llegado a la conclusión que las personas con mayor 
diversidad de conducción, educación, cultura y de capacidades son los ciegos. Se ha firmado un convenio 
con la Secretaría de Transporte, para realizar un proyecto denominado “La discapacidad pesa menos si tú 
me regalas una palabra”, del cual comentó brevemente. 
 
Lic. Leticia de la Llata Hernández.- Felicitó al Prof. Alejandro Ramírez Campos por su trabajo. Agradeció 
a todos la participación y finalizó la sesión. 


